
Guayaguil, Junio 15 de 1992 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

Ciudad 

De nuestras consideraciones:    

  

gue con fecha Enero 3 - de 1991, la compañía PROMOTORA DE NEDOQCIOS 

  

una, que tenía enel e L 

CA, a favor de la compañía LUZ MARÍA LA. 

son de nacionalidad ecuatoriana. 

   
     -0ñ. aúl de la Torre R. 

PRESIDENTE GERENTE 

Nota: Queda insubsistente la comunicación de fecha 25 de Marzo de 1992, 

que par error involuntario fuera presentana. 
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